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EXTRACTO DE DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE:

PROPUESTA DE ACUERDO: Autorizar la celebración de las adendas a los Convenios
parala formalización de la renovación del Concierto Educativo de carácter singular, entre
la Comunidad AutónomadelaRegión de Murcia, a través de la Consejería de Educación,
Universidades y Empleo, y los Centros Docentes privados La Inmaculada (Yecla), Sagrado
Corazón (Cartagena) y San Vicente de Pául (Murcia), suscritos el 31 de agosto de 2013,
por un periodo de cuatro años

(coNC/7/20r7)

l.-Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno.

2.-Textos de las Adendas.

3.-Orden aprobatoria de los textos de la Adendas.

4.-Propuesta dela Dirección General de Centros Educativos.

S.-Informe emitido por la Subdirección General de Centros.

6.- ORDEN de 17 de julio de 2017 , de la Consejera de Educación, Juventud y Deportes, por
la que se modificala autorización de apertura y funcionamiento de los centros privados
LA INMACULA de Yecla, código 30007840, SAGRADO CORAZÓN de Los Dolores
(carragena), código 30002155 y coLEGIo CATÓLICO SAN VICENTE DE PAÚL de
El Palmar (Murcia), código 30006380, por cambio de titularidad.

7.-Fotocopia de los Convenios suscritos el 31 de agosto de2013, entre la Consejería de
Educación, Universidades y Empleo y cada uno de los citados centros privados.

8.-Informe Jurídico de la Secretaría General de fecha 2710712017.



H]

=
-l

=lúl
"rl

=l
-l
e¡
EI

EI

t:
l=
È

i
flf I11 ng Región de Murcia

Consejerla de Ëducación,

Juventud y Deportes cÂnÀvÀcÃ 2017
Añolubilår

E

E

AL CONSEJO DE GOBIERNO

El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
en su reunión de fecha 2 de agosto de 2013, a propuesta del Consejero de
Educación, Universidades y Empleo, aulorizô la celebración de los convenios
relativos a conciertos educativos, para su renovación y acceso al régimen de
conciertos, por un periodo de cuatro años a partir del curso académico 201312014.

Por Orden de 11 de julio de 2017 de la Consejería de Educación, Juventud y
Deportes, se modifica la autorización de apertura y funcionamiento de los centros
Centro Privado de Educación lnfantil, Primaria y Secundaria "La lnmaculada" de
Yecla (código 30007840), Centro Privado de Educación lnfantil y Primaria
"Sagrado Corazón" de Cartagena (código 30002155) y Centro Privado de
Educación lnfantil, Educación Primaria y Educación Secundaria "Colegio Católico
San Vicente de Paú|" de El Palmar (Murcia) (código 30006380), por cambio de
titularidad, pasando a ostentar la titularidad de los citados centros la "Fundación
Alma Mater Centros de Educación Católica" con C.l.F. no G-73966129, con efectos
desde el día 1 de julio de 2017.

De acuerdo con el artículo 46.2 del Reglamento de Normas Básicas sobre
Conciertos Educativos aprobado por Real Decreto 237711985, de 18 de diciembre,
se entiende como causa de modificación del concierfo el cambio de titular, siempre
que el nuevo titular se subrogue en los derechos y obligaciones derivados del
concierto.

Según lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el
que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la
tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, se
precisa autorización del Consejo de Gobierno para aquellas modificaciones
sustanciales de los Convenios y de los Protocolos que los desarrollen cuya
suscripción haya sido autorizada por el mismo, considerándose sustanciales las
modificaciones del ámbito subjetivo del convenio.

Por tanto, la Consejeria de Educación, Juventud y Deportes, en el ámbito de
competencias que legalmente tiene atribuidas la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, en virtud de lo previsto en el artículo 16 de su Estatuto de
Autonomía, y asignadas a esta Consejería por el Decreto de la Presidencia n.o

312017, de 4 de mayo, de reorganización de la Administración Regional, estima
necesaria la modificación de los convenios suscritos con el titular de los centros
Centro Privado de Educación lnfantil, Primaria y Secundaria "La lnmaculada" de
Yecla (Código 30007840), Centro Privado de Educación lnfantil y Educación
Primaria "Sagrado Corazón" de Cartagena, y Centro de Educación Infantil,
Educación Primaria y Educación Secundaria "Colegio Católico San Vicente de
Paúl" de El Palmar(Murcia), confecha 31 deagosto de2013, para renovación del
concierto educativo por un periodo de cuatro años, por el cambio de titularidad.
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A la vista de lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
16.2.ft.) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
así como en el artículo 9.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula
el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, se eleva al Consejo de
Gobierno la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO.- Autorizar la ADENDA AL CONVENIO PARA LA
FORMALIZACIÓN DE LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO ENTRE
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA
CONSEJERíA DE EDUCACIÓT.I, UNIVERSIDADES Y EMPLEO, Y EL CENTRO
DOCENTE PRIVADO "LA INMACULADA", DE YECLA PARA EDUCACIÓN
INFANTIL, EDUCACIÓN PRIMARIA Y EDUCACIÓN SECUNDARIA POR UN
PERIODO DE CUATRO AÑOS, Çuê se adjunta como anexo, donde se recoge la
modificación del convenio citado, por cambio de titularidad.

SEGUNDO.- Autorizar la ADENDA AL CONVENIO PARA LA
FORMALIZACIÓN DE LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO ENTRE
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y EMPLEO, Y EL CENTRO
DOCENTE PRIVADO "SAGRADO CORAZÓN'" DE CARTAGENA PARA
EDUCACIÓN INFANT¡L Y EDUCACIÓN PRIMARIA POR UN PERIODO DE
CUATRO AÑOS, que se adjunta como anexo, donde se recoge la modificación del
convenio citado, por cambio de titularidad.

TERCERO.- Autorizar la ADENDA AL CONVENIO PARA LA
FORMALIZACIÓN DE LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO ENTRE
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA
CONSEJERíA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y EMPLEO, Y EL CENTRO
DOCENTE PRIVADO "COLEGIO CATÓLICO SAN VICENTE DE PAÚL'" DE EL
PALMAR (MURCTA) PARA EDUCACIÓN INFANTIL, EDUCACIÓN PRIMARIA Y
EDUCACTÓN SECÚNDARIA POR UN PERIODO DE CUATRO AÑOS, que se
adjunta como anexo, donde se recoge la modificación del convenio citado, por cambio
de titularidad.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES
Fdo. Adela Martínez-Cachá Martínez

(Firma electrónica al margen)
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ADENDA AL coNvENIo PARA LA FORMALIZACIóN DE LA RENOVACION DEL

coNc¡ERTo EDUcATIvo ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIóN
DE MURctA, A rnÀvÉs DE LA coNsEJEnín oe EDUcAC¡óN, uNlvERslDADEs
Y EMPLEO, Y EL CENTRO DOCENTE PRIVADO "LA INMACULADA''N DE YECLA
pARA pARA EDU-cAô¡éÑ lÑrÀnru, EDucAclóN PRIMARIA Y EDUcAclóN
SECUNDARIA POR UN PERIODO DE CUATRO ANOS.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D". Adela Martínez-Cacha Martínez, Consejera de

Educación, Juventud y Deportes de la Comunidad AutÓnoma de la Región de Murcia,

en virtud del Decreto de Presidencia núm. 18/2017, de 4 de mayo, en la

representación que ostenta en virtud del artículo 16.2.a) y ñ) de la Ley 7L2O04, de 28

de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la
Cornunidad Autónoma de la Región de Murcia, y facultada para la firma del presente

convenioenvirtuddelAcuerdodelConsejodegobiernodefecha-.
De otra parte, D. José Luis MendozaPérez, con DNI no  en nombre y

representación de la Fundación Alma Mater Centros de Educación Católica con N.l.F.

tr¡d G-29966129, según se acredita mediante escritura pública otorgada el día

1SlO6t2O17 ante el Notario de Murcia, D. José Javier Escolano Navarro, con número

1.562 de su protocolo.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen recíprocamente

capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las que actúan
para formalizar el presente acuerdo y, a tal efecto,

EXPONEN

pRIMERO. Con fecha 31 de agosto de 2013 se firmó por el Consejero de Educación,

Universidades y Empleo y por la Fundación Universitaria San Antonio, con N'l'F. G-

90626003, titular del Cehtro Docente Privado "La lnmaculada" de Yecla (Código

90007840), el convenio para la renovación del concierto educativo, por un periodo de

cuatro años, para las enseñanzas de Educación Infantil, Educación Primaria y
Educación Secundaria,

SEGUNDO. Por Orden de 11 de julio de 2017, se modifica la autorización de apertura
y funcionamiento del Centro Privado de Educación lnfantil, Primaria y Secundaria "La

inmaculada" de Yecla (Código 30007840), por cambio de titularidad, pasando a
ostentar la titularidad del citadô centro con efectos desde el día 1 de julio de 2Q17,la
Fundación Alma Mater Centros de Educación Gatólica con N.l.F. no G-73966129.

TERCERO. De acuerdo con el artículo 46.2 del Reglamento de Normas Básicas

sobre Conciertos Educativos aprobado por Real Decreto 2377/1985, de 18 de

diciembre, se entiende como causa de modificación del concierto el cambio de titular,

siempre que el nuevo titular se subrogue en los derechos y obligaciones derivados del

concierto.

En consecuencia, las partes reunidas, en la representación que oStentan,
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Fdo. Adela Martfnez'Cacha Martínez

Por la titularldad del centro docente,

Mendoza Pérez

ACUERDAN

MOdifiCAr EI ,.CONVENIO PARA LA FORMALIZACIÓN DE LA RENOVACIÓN DEL

coNcIERTo EDUcATIVo ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN

DE MuRctA, A TRÁvÉs oE LA coNSEJERíA DE EDUcAclóN, UNIvERSIDADES

Y EMPLEO, Y EL CENTRO DOCENTE PRIVADO ''LA INMACULADA'' DE YECLA
pARA EDUcActdN 

-il,¡rnÑili, 
róucAclóN- PRIMARIA Y EDUcAclÓN

sEcuNDARlA, poR uN pERloDo DE CUATRO AÑOS", suscrito entre la consejería

de Educación, Universidades y Empleo y la titularidad del Centro Docente Privado "La

lnmaculada" de Yecla (código 30007840), con fecha 31 de agosto de 2013, para

renovación del conciertó eduiativo, por un periodo de cuatro años, subrogándose la

Fundación Alma Mater Centros de Educación Católica con N.¡.F. n" G'73966129 en

los derechos y obligaciones derivados del concierto educativo formalizado en el citado

convenio.

La presente adenda producirá efectos desde el dla 1 de julio de 2017.

y para que así conste, se firma por cuadruplicado la presente ADENDA, en el lugar y

fecha indicados al PrinciPio.

2
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ADENDA AL coNVENto pARA LA FoRMALlzAclÓN DE LA RENovAclÓN DEL

coNcIERTo EDUcAT¡vo ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIóN

DE MURctA, A rRÁïÉê óf l-À coNsErERíA DE EDU_cÁqgþ ul¡.lyElslDADES
v empleCI,'Y EL CENTRO DO0ENTE FRIVAÐO "COLEGIO C4TÐLICO SAtì¡

vtcËr.¡îE trE pÃul;,''Dã tvtÚÉct*- PAAÀ PAnA EÞucÂcóN ¡NFAltlrlLl
Èiluäcró¡r pnlmnnín y EDucAcóN sEcutüDAHtA PoR uN PERIooo rlE
CUATHO AÑOS.

En Murcia, a -----*.
REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D". Adela Martínez-Cacha Martínez, Consejera de

Educacióh, Juventud y Depoftes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

en virtud del Decreto óe Presidencia núm. 18/2017, de 4 de mayo, en la

r"pteientución que ostenta en virtud del artículo 16.2.a) y l) 9g la Lgy 712004, de 28

oë Oic¡emore, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la

Comunidad Áutónoña de la Región de Murcia, y facultada para la firma del presente

convenio en virtud delAcuerdo del consejo de gobierno de fecha:-*'
De otra parte, D. José Luis Mendoza Pérez, con DNI n" en nombre y

r"pr"iàtitución de la Fundación Alma Mater Centros de Educación Católica con N.l.F.

trtd G-2gg6612g, según se acredita mediante escritura pública otorgada el día

1510612017 ante el Nótario de Murcia, D. José Javier Escolano Navarro, con número

1.562 de su protocolo.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen recíprocamente

càpác¡OäO bgál suficienté y vigencia de las respectivas facultades con las que actúan

para formalizar el presente acuerdo y, a tal efecto,

ËXPONEN

PRIMERO. Con fecha 31 de agosto de 2013 se firmó por el Consejero de Educación,

Universidades y Empleo y por-la Fundación Universitaria San Antonio, con N.l.F. G-

30626303, titulär de'centro Docente Privado "colegio católico san vicente de Paúl"

áe Murcia'(Código 90006980), el convenio para la renovación del concierto educativo,

for un periàuo d'e cuatro añoõ, para las enseñanzas de Educación Infantil, Educación

Primaria y Educación Secundaria.

SEGUNDO. por Orden de 1 1 de julio de 2017 , se modif ic a la autorización de apertura

y funcionamiento del Centro Privado de Educación lnfantil, Primaria y Secundaria
rcolàgiò Católico San Vicente de Paúl" de Murcia (Código 30006380)' por cambio de

titularidad, pasando a ostentar la titularidad del citado centro con efectos desde el día

1 de julio Oê eol7, la Fundación Alma Mater Centros de Educación Católica con N.l.F.

no G-73966129.

TERCERO. De acuerdo con el artículo 46.2 del Reglamento de Normas Básicas

sobre Conciertos Educativos aprobado por Real Decreto 237711985, de 18 de

diciembre, se entiende como causa de modificación del concieño el cambio de titular'

siempre que el nuevo titular se subrogue en los derechos y obligaciones derivados del

concierto.

En consecuençia, las partes reunidas, en la representaCión que Ostentan,

I
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ACUERDAN

MOdifiCAr EI .,CONVENIO PARA LA FORMALIZACIÓN DE LA RENOVACIÓN DEL
CONCIERTO EDUCATIVO ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN
DE MURCIA, A TRAVÉS NT LA CONSEJERíA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES
Y EMPLEO, Y EL CENTRO DOCENTE PRIVADO "COLEGIO CATOLICO SAN
vtcENTE DE PAÚL", ?E MURCIA PARA EDUCACIÓN INFANTIL, EDUCACIÓN
PRIMARIA Y EDUCACIÓN SECUNDARIA, POR UN PERIODO DE CUATRO AÑOS',
suscrito entre la Consejería de Educación, Universidades y Empleo y la titularidad del
Centro Docente Privado "Colegio Católico San Vicente de Paú|" de Murcia (código
30006380), con fecha 31 de agosto de 2013, para renovación del concierto educativo,
por un periodo de cuatro años, subrogándose la Fundación Alma Mater Centros de
Educación Católica con N,l.F. no G-73966129 en los derechos y obligaciones
derivados delconcierto educativo formalizado en elcitado convenio.

La presente adenda producirá efectos desde el día 1 de julio de 20'17.

Y para que así conste, se firma por cuadruplicado la presente ADENDA, en el lugar y
fecha indicados al principío,

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES

Por la titularidad del docente,

Fdo. Adela Martínez-Cacha Martínez Mendoza Pérez

2
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ADENDA AL CONVENIO PARA LA FORMALIZACIÓN DE LA RENOVACIÓN DEL
CONCIERTO EDUCATIVO ENTRE LA COMUNIDAD AUTóNOMA DE LA REGIÓN
DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERíA DE EDUCACIóN, UNIVERSIDADES
V EMPLEO, y EL CENTRO DOCENTE PRIVADO "SAGRADO C9RAZÓN", DE
CARTAGENA PARA PARA EDUCACIóT.I II.¡PN¡¡TIL Y EDUCACIÓT'¡ PNIUARIA
POR UN PERIODO DE CUATRO AÑOS.

En Murcia, a

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D". Adela Martínez-Cacha Martínez, Consejera de
Educación, Juventud y Deportes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
en virtud del Decreto de Presidencia núm. 1812017, de 4 de mayo, en la

representación que ostenta en virtud del artículo 16.2.a) y ñ) de la Ley 7120A4, de 28
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y facultada para la firma del presente

convenio en virtud delAcuerdo del Consejo de gobierno de fecha.

De otra parte, D. José Luis Mendoza Pérez, con DNI no  en nombre y
representación de la Fundación Alma Mater Centros de Educación Católica con N.l.F.
N.' G-73966129, según se acredita mediante escritura pública otorgada el día
15t0612017 ante el Notario de Murcia, D. José Javier Escolano Navarro, con número
1.562 de su protocolo.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen recíprocamente
capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las que actúan
para formalizar el presente acuerdo y, a tal efecto,

EXPONEN

PRIMERO. Con fecha 31 de agosto de 2013 se firmó por el Consejero de Educación,
Universidades y Empteo y por la Fundación Universitaria San Antonio, con N.l.F. G'
90626303, titular del Centro Docente Privado "sagrado Corazón" de Cartagena
(Código 30002155), el convenio para la renovación del concierto educativo, por un
periodo de cuatro años, para las enseñanzas de Educación lnfantil y Educación
Primaria.

SEGUNDO. Por Orden de 1 1 de julio de 2017, se modifica la autorización de apertura
y funcionamiento del Centro Privado de Educación lnfantil y Educación Primaria
¡'sagrado Corazón" de Cartagena (Código 30002155), por cambio de titularidad,
pasãndo a ostentar la titularidad del citado centro con efectos desde el día 1 de julio

de 2017, la Fundación Alma Mater Centros de Educación Católica con N.l.F. no G-
73966129.

TERCERO. De acuerdo con el artículo 46.2 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos aprobado por Real Deøeto 237711985, de 18 de

diciembre, se entiende como causa de modificación del concierto el cambio de titular,
siempre que el nuevo titular se subrogue en los derechos y obligaciones derivados del
concierto.

En consecuencia, las parteS reunidas, en la representación que ostentan,

I
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LA CONSEJERA DE EDUCAC¡ÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES

Fdo. Adela Martínez'Cacha fvlartfnez

Por la titularidad centro docente,

Mendoza Pérez

ACUERDAN

MOdifiCAr EI 'CONVENIO PARA LA FORMALIZACIÓN DE LA RENOVACIÓN DEL

coNclERTo EDUcATIVo ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN

DE MURctA, A TRÁVÉs óE Ln coNSEJERíA DE EDUcActóN, UNIvERSIDADES
y EMPLEO, Y EL CENTRO DOCENTE PRIVADO 'SAGfIADO CORAZÓN', DE

CARTAGENA PAHA rnÚCÁClóN INFANTIL Y EDUCACIÓN PRIMARIA, POR UN
pERloDO DE CUATRo AÑos", suscrito entre la consejería de Educación,

Universidades y Empleo y la titularidad del Centro Docente Privado "Sagrado

Corazón" de Cártagena (céO¡go 30002155), con fecha 31 de agosto de 2013, para

renovación del conõiedo educãtivo, por un periodo de cuatro años, subrogándose la

Fundación Alma Mater Centros de Educación Católica con N.l.F. no G-73966129 en

los derechos y obligaciones derivados del concierto educativo formalizado en el citado

convenio.

La presente adenda producirá efectos desde el día 1 de julio de 2017 '

y para que asíconste, se firma por cuadruplicado la presente ADENDA, en el lugar y

fecha indicados al PrinciPio.

2



=

È

..t

EI
il

¿i-t
'C/

ff l"!1

Hg Región de Murcia
Consejería de Ëducación.
Juventud y Deportes CARAVACA2OlT

Àño Jubílar

E

E

ORDEN
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 811985, de 3 de julio, Reguladora

del Derecho a la Educación, en la Ley Orgánica 212006, de 3 de mayo, de Educación y
en el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por el Real
Decreto 237711985, de 18 de diciembre.

Vista la Orden de fecha 11 de julio de 2017 de la Consejería de Educación,
Juventud y Deportes se modifica la autorizaciín de apertura y funcionamiento de los
centros Centro Privado de Educación lnfantil, Primaria y Secundaria "La lnmaculada" de
Yecla (código 30007840), Centro Privado de Educación lnfantil y Primaria "Sagrado
Cotazôn" de Cartagena (código 30002155) y Centro Privado de Educación lnfantil,
Educación Primaria y Educación Secundaria "Colegio Católico San Vicente de Paú|" de
El Palmar (Murcia) (código 30006380), por cambio de titularidad, pasando a ostentar la
titularidad de los citados centros la "Fundación Alma Mater Centros de Educación
Católica" con C.l.F. no G-73966129, con efectos desde el día 1 de julio de 2017.

De acuerdo con el artículo 46.2 del Reglamento de Normas Básicas sobre
Conciertos Educativos aprobado por Real Decreto 237711985, de 18 de diciembre, donde
se establece como causa de modificación del concierto el cambio de titular, siempre que
el nuevo titular se subrogue en los derechos y obligaciones derivados del concierto, y
según lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 56/1996, de 24 dejulio, por el que se
regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos
en el ámbito de la Administración Regionalde Murcia.

En virtud de las facultades que me confiere el artículo 16 de la Ley 712004, de 28
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 8.1 del Decreto 56/96, de 24
de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para
la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia,

DISPONGO:

PRIMERO.- Modificar el concierto educativo de los centros docentes privados "La

lnmaculada" de Yecla, "sagrado Corazôn" de Cartagena, y "Colegio Católico San Vicente
de Paúl" de El Palmar (Murcia) por cambio de titularidad, de modo que el nuevo titular,
respecto de las enseñanzas de Educación lnfantil, Educación Primaria y Educación
Secundaria, será la "Fundación Alma Mater Centros de Educación Católica" con C.l.F.
no G-73966129, quedando subrogada en los derechos y obligaciones derivados del
concierto.

SEGUNDO.- Aprobar la ADENDA AL CONVENIO PARA LA FORMALIZACIÓN
DE LA RENOVACION DEL CONCIERTO EDUCATIVO ENTRE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERíA DE
EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y EMPLEO, Y EL CENTRO DOCENTE PRIVADO
,.LA INMACULADA", DE YECLA PARA EDUCACIÓN INFANTIL, EDUCACIÓN
PRIMARIA Y EDUCACIÓN SECUNDARIA POR UN PERIODO DE CUATRO AÑOS,
que se adjunta como anexo, donde se recoge la modificación del convenio citado, por
cambio de titularidad.
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TERCERO.- Aprobar la ADENDA AL CONVENIO PARA LA FORMALIZACIÓN
DE LA RENOVACION DEL CONC¡ERTO EDUCATIVO ENTRE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE
EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y EMPLEO, Y EL CENTRO DOCENTE PRIVADO
"SAGRADO CORAZÓN'" DE CARTAGENA PARA EDUCACIÓN INFANTIL Y
EDUCACTÓN PR|MAR|A POR UN PERIODO DE CUATRO AÑOS, que se adjunta como
anexo, donde se recoge la modificación del convenio citado, por cambio de titularidad.

CUARTO.- fprobar la ADENDA AL CONVENIO PARA LA FORMALIZACIÓN DE
LA RENOVACION DEL CONCIERTO EDUCATIVO ENTRE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE
EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y EMPLEO,-Y EL CENTRO DOCENTE PRIVADO
"coLEGto cATÓLlco sAN vlcENTE DE PAÚL", DE EL PALMAR (MURCIA) PARA
EDUCACIÓN INFANTIL, EDUCACIÓN PRIMARIA Y EDUCACIÓN SECUNDARIA POR
UN PERIODO DE CUATRO AÑOS, que se adjunta como anexo, donde se recoge la
modificación del convenio citado, por cambio de titularidad.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES
Fdo. Adela Martínez-Cachá Martínez

(Firma electrónica al margen)

É
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PROPUESTA

El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en su

reunión de fecha 2 de agosto de 2013, a propuesta del Consejero de Educación,
Universidades y Empleo, autorizó la celebración de los convenios relativos a conciertos
educativos, para su renovación y acceso al régimen de conciertos, por un periodo de cuatro
años a partir del curso académico 201312014.

Por Orden de 11 de julio de 2017 de la Consejería de Educación, Juventud y

Deportes, se modifica la autorización de apertura y funcionamiento de los centros Centro
Privado de Educación lnfantil, Primaria y Secundaria "La lnmaculada" de Yecla (código
30007840), Centro Privado de Educación lnfantil y Primaria "Sagrado Corazón" de
Cartagena (código 30002155) y Centro Privado de Educación lnfantil, Educación Primaria y

Educación Secundaria "Colegio Católico San Vicente de Paú|" de El Palmar (Murcia) (código
30006380), por cambio de titularidad, pasando a ostentar la titularidad de los citados centros
la "Fundación Alma Mater Centros de Educación Católica" con C.l.F. no G-73966129, con

efectos desde el día 1 de julio de 2017.

De acuerdo con el artículo 46.2 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos aprobado por Real Decreto 237711985, de 18 de diciembre, se entiende como
causa de modificación del concierlo "el cambio de titular, siempre que el nuevo titular se

subrogue en los derechos y obligaciones derivados del conciefto".

Según lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se
regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en

el ámbito de la Administración Regional de Murcia, se precisa autorización del Consejo de
Gobierno para aquellas modificaciones sustanciales de los Convenios y de los Protocolos
que los desarrollen cuya suscripción haya sido autorizada por el mismo, considerándose
sustanciales las modificaciones del ámbito subjetivo del convenio.

En su virtud, de acuerdo con el informe emitido por el Servicio de Centros y previo
informe del Servicio Jurídico, al amparo de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 712004,

de 28 de diciembre, Organización y Régimen Jurídico de la administración pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a la Excma. Sra. Consejera de Educación,
Juventud y Deportes, PROPONGO:

PRIMERO.- Modificar el concierto educativo de los centros docentes privados "La

lnmaculada" de Yecla, "sagrado Corazón" de Cartagena, y "Colegio Católico San Vicente
de Paú|" de El Palmar (Murcia) por cambio de titularidad, de modo que el nuevo titular,
respecto de las enseñanzas de Educación lnfantil, Educación Primaria y Educación
Secundaria, será la "Fundación Alma Mater Centros de Educación Católica" con C.l.F. no G-

73966129, quedando subrogada en los derechos y obligaciones derivados del concierto.

SEGUNDO.- Aprobar la ADENDA AL CONVENIO PARA LA FORMALIZACIÓN DE

LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO ENTRE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERíA DE

EDUCACTÓN, UNTVERSTDADES y EMPLEO, y EL CENTRO DOCENTE PRIVADO "LA
INMACULADA'" DE YECLA PARA EDUCACION INFANTIL, EDUCÁCION PRIMARIA Y
EDUCACTÓN SECUNDAR¡A POR UN PERIODO DE CUATRO ANOS, que se adjunta
como anexo, donde se recoge la modificación del convenio citado, por cambio de
titularidad.

E

E
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TERCERO.- Aprobar la ADENDA AL CONVENIO PARA LA FORMALIZACION DE
LA RENOVACTÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO ENTRE LA COMUNIDAD
AUTÓNoMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE
EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y EMPLEO, Y EL CENTRO DOCENTE PRIVADO
..SAGRADO CORAZÓN'" DE CARTAGENA PARA EDUCACIÓN INFANTIL Y
EDUCACTÓN PRIMARIA POR UN PERIODO DE CUATRO AÑOS, que se adjunta como
anexo, donde se recoge la modificación del convenio citado, por camb¡o de titularidad.

CUARTO.- fprobar la ADENDA AL CONVENIO PARA LA FORMALIZACIÓN DE
LA RENOVACION DEL CONCIERTO EDUCATIVO ENTRE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA GONSEJERíA DE
EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y EMPLEO, Y EL CENTRO DOCENTE PRIVADO
"coLEGto cATÓLlco sAN v¡cENTE DE PAÚL", DE EL PALTIAR. (MURGIA) PARA
EDUCACIÓN INFANTIL, EDUCACIÓN PRIMARIA Y EDUCACIÓN SECUNDARIA POR
UN PERIODO DE CUATRO AÑOS, que se adjunta como anexo, donde se recoge la

modificación del convenio citado, por cambio de titularidad.

QUINTO.- Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización, si procede,
de las adendas mencionadas en los puntos segundo, tercero y cuatro.

LA DIRECTORA GENERAL DE CENTROS EDUCATIVOS,
Fdo. María Remedios Lajara Domínguez

(Firma electrónica al margen)

E
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Subdirección General de Centros

Expte: DGC E/SG/src/Conc¡e rlos4l2017 .

INFORME
El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en

su reunión de fecha 2 de agosto de 2013, a propuesta del Consejero de Educación,
Universidades y Empleo, autotizó la celebración de los convenios para la
formalización de la renovación del concierto educativo entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de EducaciÓn,
Universidades y Empleo, y los centros docentes privados "La lnmaculada" de Yecla,
"sagrado Corazón" de Cartagena y "Colegio Católico San Vicente de Paú|" de El

Palmar (Murcia), por un periodo de cuatro años.

Por Orden de 11 de julio de 2017 de la Consejería de Educación, Juventud y
Deportes, se modifica la autorización de apertura y funcionamiento de los centros
Centro Privado de Educación lnfantil, Primaria y Secundaria "La lnmaculada" de
Yecla (código 30007840), Centro Privado de Educación lnfantil y Primaria "Sagrado

Corazón" de Cartagena (código 30002155) y Centro Privado de Educación lnfantil,
Educación Primaria y Educación Secundaria "Colegio Católico San Vicente de Paúl"
de El Palmar (Murcia) (código 30006380), por cambio de titularidad, pasando a
ostentar la titularidad de los citados centros la "Fundación Alma Mater Centros de
Educación Católica" con C.l.F. no G-73966129, con efectos desde el dia 1 de julio de
2017.

De acuerdo con el artículo 46.2 del Reglamento de Normas Básicas sobre
Conciertos Educativos aprobado por Real Decreto 237711985, de 18 de diciembre,
se entiende como causa de modificación del concierto "el cambio de titular, siempre
que el nuevo titular se suórogue en los derechos y obligaciones derivados del
concierto".

Según lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el
que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la
tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, se
precisa autorización del Consejo de Gobierno para aquellas modificaciones
sustanciales de los Convenios y de los Protocolos que los desarrollen cuya
suscripción haya sido autorizada por el mismo, considerándose sustanciales las
modificaciones del ámbito subjetivo del convenio.

Por tanto, una vez dictada la mencionada Orden de la Consejería de Educación,
Juventud y Deportes de modificación de la autorización de apertura y funcionamiento
de los centros Centro Privado de Educación lnfantil, Primaria y Secundaria "La

lnmaculada" de Yecla (código 30007840), Centro Privado de Educación lnfantil y
Primaria "sagrado Corazón" de Cartagena (código 30002155) y Centro Privado de
Educación lnfantil, Educación Primaria y Educación Secundaria "Colegio CatÓlico
San Vicente de Paú|" de El Palmar (Murcia) (cÓdigo 30006380), por cambio de
titularidad, procederá efectuar la modificación de los convenios suscritos con el titular
de los citados centros, mediante la firma de las correspondientes adendas, con
efectos 0110712017.

1de2
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Dirección General de Centros Educativos

Subdirección General de Centros

EL JEFE DE SECCION
DE RÉGIMEN DE CONCIERTOS

EDUCATIVOS
Fdo. Juan Carlos Cascales Torres

(Firma electrónica al margen)

La representación legal de la titularidad de los citados centros educativos la
ostenta D. José Luis Mendoza P&ez, con D.N.l.  según se acred¡ta
mediante cop¡a compulsada de la escritura pública otorgada el 1510612017 ante el
notar¡o de Murcia, D. José Javier Escolano Navarro, con no 1.562 de su protocolo.

La fecha de efectos de la modificación constituye un elemento más del contenido
del acuerdo de las partes del convenio en el marco del principio de autonomía de la
voluntad, aplicable en materia de convenios administrativos. La fecha acordada es el
1 de julio de 2017 según se dispone en la citada Orden de 11 de julio de 2017 de la
Consejería de Educación, Juventud y Deportes.

Las adendas, en su caso, van a ser aprobadas y firmadas con posterioridad a la
fecha en las que ha de surtir efectos. Para que ello se produzca, ha quedado
acreditado que el supuesto de hecho necesario (el cambio de titularidad del colegio)
existía ya en la fecha de efecto y no se lesionan derechos o intereses legítimos de
otras personas, de conformidad con lo exigido en el artículo 39.3 de la Ley 3912015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

E

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE
CENTROS

Fdo. Javier Hernández Gil

2de2
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Región de Murcia

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

oRDEN poR LA QUE SE MoDlFlcA LA AUToRlzAc¡ÓN DE APERTURA Y

FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS PRIVADOS "LA INMACULADA'' DE

vECLA, CóDtcO 30007840, "SAGRADO CORAZÓN" DE LOS DOLORES

(CARTAGENAI, CóOICO 30002155 Y "COLEGIO CATÓLICO SAN VICENTE

DE pAúL" DE EL eALMAR (MURCIA), CÓDIGO 30006380, POR CAMB¡O DE

TITULARIDAD.

Visto el expediente tramitado a instancia de D. José Luis Mendoza Pérez

con DNI n.o , en nombre y representación de la Fundación

Universitaria San Antonio, NIF G-30626303, y del mismo D. José Luis Mendoza
pérez en nombre y representación de la Fundación Alma Mater Centros de

Educación Católica, NIF G-73966129, sobre la modificación de la autorización

de apertura y funcionamiento de los Centros Privados "La lnmaculada" de Yecla,

código 30007840, "Colegio Católico San Vicente de Paú|" de El Palmar (Murcia),

códiõo 30006380 y "Sãgrado Corazón" de Los Dolores (Cartagena), código

3A0A2155, emito el presente informe:

ANTECEDENTES

pRIMERO. Mediante escrito presentado en el Registro General de

Entrada de esta Consejería de fecha 1910612}fi, el interesado solicita la

modificación de Ja autorización de apertura y funcionamiento de los Centros
privados "La lnmacutada" de Yecla, código 30007840, "Colegio Católico San

Vicente de Paú¡" de El Palmar (Murcia), código 30006380 y "Sagrado Corazôn"

de Los Dolores (Cartagena), código 30002155, por cambio de titularidad.

Aporta para ello diversa documentación justificativa gue se refiere en los

fundamentos de derecho.

Consta en el expediente escrito del interesado en el que solicita

expresamente que la resolución del expediente surta efectos desde el dla 1 de
julio de 2A17,lo cual es acorde con la fecha de efectos de la subrogación en

I
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los derechos y obligaciones del concierto educativo establecida en las
correspondientes escrituras públicas de cesiÓn de titularidad.

Constan en el expediente informes favorables emitidos por el Servício de
Centros y por el Servicio Jurídico de la Consejería.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La competencia para resofver el procedimiento la tiene
atribuida la Consejera de Educación, Juventud y Deportes de conformidad con
lo establecido en el artículo 14 del Reaf Decreto 33211992, de 3 de abril, sobre
autorizaciones de centros docentes privados, para impartir enseñanzas de
régimen general no universitarias (BOE del 9) en relación con el Decreto del
Presidente n.o 312017, de 4 de mayo, de reorganización de la Administración
Regional, (BORM n.o 102, de 5 de mayo de 2017).

SEGUNDO En materia de procedimiento, resulta de aplicación supletoria
en elámbito de la Región de Murcia, el contenido del Real Decreto 33211992, de
3 de abril (B,O.E. del 9), sobre autorizaciones de centros docentes privados,
para impartir enseñanzas de régimen general no universitarias.

La representación de las entidades interesadas se acredita mediante las
escrituras referidas en elfundamento de derecho siguiente.

TERCERO Para la acreditación del cambio de titularidad, se aporta la
siguiente documentación justificativa:

1. Copias de las escrituras de cesión de la titularidad de los centros
educativos: "sagrado Corazôn" de Los Dolores, "La lnmaculada" de
Yecla y "Colegio Católico San Vícente de Paúl" de El Palmar, a favor
de la "Fundación Alma Mater Centros de Educación Católica", de
fecha 15 de junio de 2017, otorgadas ante el notario de Murcia D.

José Javier Escolano Navarro, con los números 1.565, 1'566 y 1.567,
respectívamente, de su protocolo.

2. Copia de escritura de constitución de la "Fundación Alma Mater
Centros de Educación Católica" de 15 de junio de 2017 , otorgada ante
el notario de Murcia D. José Javier Escolano Navarro, con n.o 1.562 de
su protocolo.

3. Declaración responsable de D. José Luis Mendoza Pérez, como
presidente de la Fundacíón Alma Mater Centros de Educación
Católica, NIF G-73966129., de que la citada entidad no incurre en las
prohibiciones establecidas en el artículo 3 del Real Decreto 33211992,
de 3 de abril (B.O.E. del 9), sobre autorizaciones de centros docentes
privados, para impaÉir enseñanzas de régimen general no
universitarias.

CUARTO. En las instrucciones de 3 de febrero de 2016 dictadas por la
Secretaría General de la Consejería de Educación y Universidades, se dispone
que "la Consejerla exigirá a /os titulares de centros privados, tanto concertados

T
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camo no aoncerfados, la apoñación de una declaracíón responsable

manifestando que el personal a su serv¡c¡o cumple con el requ¡sito prev¡sto en el

artículo 13.5 de ta Ley Argánica 1n996, de 15 de enero. El títular será el

encargado de recabar'el certíficado correspondiente al personal del Registro

central de delincuenfes sexua/es. La inspección de educación podrá superuisar

elcumplimiento de este requisito. (..')'.

En su virtud, a propuesta de la Directora General de Centros Educativos,

DISPONGO

pRIMERO. Modificar la autorización de apertura y func¡onamiento del

Centro Privado de Educación f nfantil, Primaria y Secundaria "La lnmaculada" de

Yecla, código 30CI07840, por cambio de titularidad, quedando configurado el

centro en los siguientes términos:

a) Código de centro; 30007840.
b) Naturaleza delcentro: Privada.
ci Titularidad del Centro: Fundación Alma Mater Centros de

Educación Católica.
d) NIF del titular del centro: G-73966129.
ef D"nominación genérica: Centro Privado de Educación lnfantil,

Primaria Y Secundaria.

0 Denominación específica: "La lnmaculada"'
g) NIF del centro: G-73966129.
h) Domicilio: C/ Juan Ortuño, 16.

i) Localidad: 30510 Yecla.
j) Provincia: Murcia.
k) Comunidad Autónoma: Región de Murcia'
lI Enseñanzas autorizadas: Educación lnfantil, Educación Primaria y

Educación Secundaria Obligatoria.
m) Capacidad:

- Educación lnfantil de segundo ciclo: 6 unídades y 150 puestos

escolares.
- Educación Primaria: '12 unidades y 300 puestos escolares.
- Educación Secundaria Obligatoria: 7 unidades y 207 puestos

escolares.

SEGUNDO. Modificar la autorización de apertura y funcionamiento del

Centro Privado de Educación lnfantil y Primaria "sagrado Corazón" de Los

Dolores (Cartagena), código 30002155, por cambio de titularidad, quedando

configurado el centro en los siguientes términos:

a) Código de centro; 30002155.
b) Naturaleza del centro: Privada.
cj Titularidad del Centro: Fundación Alma Mater Centros de

' Educación Católica.
d) NlF. del titular del centro: G-73966129.

3
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e) Denominación genér¡ca: Centro Privado de Educación lnfantil y
Primaria.

f) Denominación específica: "Sagrado Corazón".
g) NIF del centro: G-73966129.
h) Domicílio: C/ Mayor, 6.
i) Localídad: 30310 Los Dolores.
j) Municipio: Cartagena.
k) Provincia: Murcia.
l) Comunidad Autónoma: Región de Murcia.
m) Enseñanzas autorizadas: Educación lnfantil y Educación Primaria.
n) Capacidad:

- Educación lnfantil de segundo ciclo: 3 unidades y 63 puestos
escolares.
- Ëducación Primaria; 6 unidades y 150 puestos escolares.

TERCERO. Modificar la autorización de apertura y funcíonamiento del
Centro Privado de Educación lnfantí|, Primaria y Secundaria "Colegio Católico
San Vicente de Paú|" de El Palmar (Murcia), código 30006380, por cambio de
titularidad, quedando configurado el centro en los siguientes términos:

a) Código de centro: 30006380.
b) Naturaleza del centro: Privada.
c) Titularidad del Centro: Fundación Alma Mater Centros de

Educación Católica.
d) NlF. del titular del centro: G-73966129.
e) Denominación genérica: Centro Privado de Educación lnfantil,

Primaria y Secundaria.
f) Denominación específica: "Colegio Católico San Vicente de Paú1".

g) NIF delcentro: G-73966129.
h) Domicifio: C/ Mayor, n.o 23-25.
i) Localidad: 30120 El Palmar.
j) Provincia: Murcia.
k) Comunidad Autónoma: Región de Murcia.
l) Enseñanzas autorizadas: Educación lnfantil, Educación Primaria y

Educación Secundaria Obligatoria.
m) Capacidad:

- Educación lnfantil de segundo ciclo: 6 unidades y 123 puestos
escolares.
- Educación Prímaria: 12 unidades y 287 puestos escolares.
- Educación Secundaria Obligatoria: 7 unidades y 190 puestos
escolares.

CUARTO. Las modificaciones referidas de las autorizaciones de apeñura
y funcionamiento se inscribirán de oficio en el Registro de Centros Docentes de
niveles no universitarios de la Región de Murcia.

4
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eUlNTO. Se requíere al nuevo titular de los centros educativos citados

para que en el plazo de diez días hábiles aporte a la Dirección General de

bentros Educatívos una declaración responsable de que el personal al servicio

de los mismos cumple con el requisito previsto en el artfculo 13.5 de la Ley

Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de

modificación parcial del Código Civil y de fa Ley de Enjuiciamiento Civil. El titular

será el encaigado de recabar el certificado correspondiente a su personal del

Registro Central de Delincuentes Sexuales.

SEXTO. La presente Orden surtirá efectos desde el día 1 de julio de

2017.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá

interponerse Recurso Contencíoso-Administrativo ante la Sala de lo

Coniencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de

Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la

notificación o publicación de la misma, de acuerdo a lo establecido en los

artículos 10.1.a), 14 y 46.1 de la Ley 2911998, de 13 de julio, reguladora de la
J urisd icción Contencioso-Adm i nistrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo

de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 3912015, de 1 de octubre, del

Proced imiento Ad min istrativo C omún de las Ad m in istraciones púb lícas.

LA CONSEJERA DE EDUCAC¡ÓN, JUVENTUD Y DEPORTES

Fdo. Adela Martlnez-Cacha Martínez
(Documento firmado electrónicamente al margen)

e
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ANEXO,4. FUN

COI.IVENIO PARA LA F,ORMALIZACIÓN DE LA
CONCIERTO EDUCÄTIVO ENTRE LA COMI'NIDAD OMA DE LA
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJENÍ¿ NN EDUCACIÓN,
T]NIVERSIDADES Y EMPLEO, Y EL CENTRO DOCENTE PRIVADO
"COLEGIO CATÓLICO SAN VICENTE DE PAÚL", DE MURCI,A. PARA
EDUCACIÓN INFANTIL, EDUCACIÓN PRIMARIA Y EDUCACIÓN
SECUNDARIA POR UN PERIODO DE CUATRO ¿ÑOS.

En Mrucia, a 31 de agosto de 2013.

DE {JNA PARTE;

El Excmo. Sr. Consejero de Educación, Universidades y Empleo, D. Pedro

Antonio Sánchez López, según representación que ostenta en virtud de lo dispuesto en

ei artículo t6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen
.lurídico de la administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, expresamente autorizado para la fìrma de este Convenio por Acuerdo de

Consejo de Gobiemo de fecha 2 de agosto de 2013.

DE OTRA PARTE:

D./Dña.: José Luis Mendoza Pérez, en su condición de representante legal de la
titular del centro educativo cuyos datos de identificación se expresan:

Titularidad : Fundación Universitaria San Antonio
N.l.F.: G30626303
Denominación Específica: .'COLEGIO CATÓLICO SAN VICENTE DE
PAÚL"

d) Código:30006380
c) Domicilio: C/ MAYO& 23 -ß,L PALMAR
Ð Localidad: MURCIA
g) Municipio: MURCIA

Facultado para la suscripción del presente convenio mediante escritura pública
otorgada el día 24/0612003 ante el Notario D. Andrés Martínez Pertusa, con el número
2890 de su protocolo.

Los comparecientes en la representación que ostentan, se reconocen
reciprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con
las que actrian para suscribir el presente convenio , y a tal efecto,

EXPONEN

ÎßJMERO.- En orden a la prestación del servicio público de la educación en
los términos previstos en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho
a la Educación, en aplicación de lo establecido en e[ artículo 1,5.2 de la Ley Organica

a)

b)
c)

I
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de 2.oInfantil

ciclo) y a efectos de impartir la Educación Primaria
Obligatoria que constituyen, según lo dispuesto en el la Ley
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la enseñanza básica Y, tanto obligatoria y
gratuita, y todo lo anterior a tenor de lo dispuesto en los adículos 3.2 y 25 del

Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por Real

Decreto 2377/1985, de l8 de diciembre.

2

SEGU.N.D9:: A resultas del procedimiento para la renovación, modificación y
acceso a los conciertos educativos previsto en la Orden de 11 de enero de 2013, de Ia
Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se establece el procedimiento
para la aplicación del régimen de conciertos educativos para el periodo comprendido,
entre los cursos 20ßn}l4 a 201612017, las partes suscriben el presente convenio de

colaboraoión con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA: Objeto del Convenio.

El objeto del presente convenio es renovar el concierto educativo para las

siguientes unidades escolares y apoyos:

El número de unidades señalado podrá verse modificado durante el perío<lo de

vigencia del concierto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 46 del Reglamento
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos y en el artículo 7 de la Orden de I I de

enero de 2013. Dicha modificación deberá tramitarse con arreglo a lo dispuesto por el

Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se dictan norrnas para la tramitación de

Convenios en la Administración Regional de Murcia.

SEGUNDA: Régimen Jurídico aplicable.

El centro docente privado a que se refiere el presente concierto educativo se

somete a las normas establecidas en el título IV de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de
julio, reguladora del Derecho a la Educación y en el capítulo iV del título IV de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y asurne las obligaciones derivadas del
concierto en los términos establecidos en dicha normativa y en el Real Decreto
2377/1985, de 18 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Notmas Básicas
sobre Conciertos Educativos y en las demás nonnas que le sean aplicables, así como en

este docurnento administrativo.

2

Apoyo Comp. Educ.
Primaria

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Apoyo
Integracién
Primaria

Apoyo Motóricos
Primaria

Und.
E.Infantil

13 0 0 0 0
Apoyo Comp.

Educ. ESO

6
Und. lu y 2"
Curso ESO

Und. 3o y 4o

Curso ESO
lloras ratio Io y 20

ESO
Horas ratio 3o y 4o

ESO
Apüyû

Intcg:ación
FÆO

Apoyo
Motóricos ESO

02 0 0 0
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TERCERA. Obligacione.s dc Ia'Comunidad A
Murcia.

l. La Cornunidad Autónorna de la Región de Murcia, a través de

de Educación, IJniversidades y Empleo, se obliga a la asignación cle fondos públicos

para el sostenimiento del cenfro concerlado, en los términos señalados en el artículo 117

de la Ley Orgánica 212006, de 3 de mayo? de Educación y en los artículos ll, 12, 13,

34, 37 y, en su caso, en la disposición adicional cuarta del lìeglamento dc Normas

Básicas sobre Conciertos Educaliv<-rs. Dicha asignación irá a cargo de la partida

presupuestaria I 5.04.00 .422K.4ß.A5.
En los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia para el año 2Aß atribuidos a la Consejería competente en rnateria de EducaciÓn, 
,

se recoge el crédito adecuado destinado a la financiación de los conciertos educativos en

vigor durante el curso 2012/2013 y la renovación y el acceso a los mismos para el curso

2AßDAr4.
2. La Administración educativa satisfará al personal docente del centro los

salarios conespondientes, como pago delegado y en nombre de la entidad titula¡ del

centro, sin que ello signifique relación laboral alguna entre la Consejería de Educación,

Unive¡sidades y Empleo y el mencionado personal docente, de aouerdo con el artículo
I17.5 de laLey Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, dc Educación y en el artículo 34 del

Regiamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.

CUARTA: Obligaciones de la titularidad del centro privado concertado.

l. Por este concierfo, el titular del centro se obliga a que las unidades en

funcionarniento coincidan exactamente con las unidades concertadas en los niveles

educativos de Educación Infantil, Educación Prirnaria y/o Educación Secundaria y a

mantener como mínimo la relación media de alumnos por unidad escolar que se

establezca, en cumplimiento del artículo 7 dela Orden de l1 de enero de 2013, de la
Consejería de Educación, Formación y limpleo, por la que se establece el procedimiento
para la aplicación del régimen de conciertos educativos para el periodo comprendido

entre los cursos 201312014 a201612017.

La posible disminución de la citada relación media, así como en el número de

unidades en funcionamiento, dará lugar a la disminución clel número de unidades

concertadas o a la rescisión del presente concierto en el caso de dejar de cumplir las

obligaciones a que se refiere el artículo 16 del Reglamento de Normas Básicas sobre

Conciertos Educativos.

El titular del centro deberá comunicar las circunstancias aludidas anteriormente

a la Consejería de Educación, Universidades y Empleo.

2. El titular del centro, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 88, 116 y

117 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, Ios artículos 51 de la Ley
Orgánica reguladora del Derecho ala Educación y 14 del Real Decrelo 2377/L985, de

18 de diciembre, se obliga a impartir las enseñanzas objeto de este concierto
gratuitamente, sin percibir concepto alguno que, directa o indirectamente, suponga una

contraparticla económica por la impartición de dichas enseñanzas, de acuerdo con los

J
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3. El titular del centro se obliga asimismo a que las actividades escolares
complementarias, Ias actividades extraescolares y los servicios complementarios que, en

su câso, se realicen en el centro se adecuen a Io dispuesto en el artículo 51 de la Lcy
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a Ia Educación, en el artículo
15 del Reglanento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, en el Real Decreto
169411995, de 20 de octubre, por el que se regulan las actividadcs escolares

complementarias, las actividades extraescolares y los servicios complementarios de los
centros concertados, así como en la normativa que se apruebe en desarrollo de las

dísposiciones legales señaladas. Todas las actividacles del profesorado de los centros

concertados, tanto lectivas como complementarias, retribuidãs como pago delegado por '

la Administración, se prestarán en el nivel de enseñanza objeto del correspondiente
conciefto.

4. Por este concierto, el titular del centro se obliga al cunplimiento de las

normas en materia de admisión de alumnos, que se establecen en los artículos 84, 85,

86"87 y 88 de laI.ey Orgánica 2/2A06, de 3 de mayo, cle Educación, y demás norrnas
de desarrollo.

5. El titular del centro concertado adoptará las suficientes medidas de
publicidad, en cuanto al cumplirniento de las obligaciones que en orden al conocimiento
de la condición de centro concertado y al carácter propio, si lo tuviese, establcce el

artículo l8 del Reglamento de Normas lJásicas sobre Conciertos Educativos.

6. El titular del centro concertado se obliga a mantener los órganos de gobiemo a
que se refieren el artículo 54 de la Ley Orgrånica reguladora del Dereoho a la Educación
y el artículo 26 del Reglamento de Normas basicas sobre Conciertos Educativo, cuyos
órganos de gobierno se constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias según la
nonnativa en vigor. La provisión de las vacantes del personal docente que se produzcan
en el centro concertado se realizarâ conforme a lo dispuesto en el artículo 60 de la ley
Orgánica reguladora del Derecho a la Educación y en el artículo 26.3 del Reglamento de

Normas Básicas sobre Concierlos Educativos.

7. El titular del centro adoptará las medidas necesarias para la ejecución del
concierto establecidas en los artículos 35 a 38 y 40 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos.

OIIINTA: Comisión de seguimiento y control.

Las funciones de seguimiento y control del cumplimiento del presente convenio
se llevarán a cabo en los términos previstos por el ar1. 6l de la Ley Orgånica 8/1985, de

3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, por la Cornisión de Conciliación
contemplada en dicho artículo, que estará integrada por:

Un representante de la Consejería de Educación, Universidades y Empleo.
Ill titular del oentro o persona en quien delegue,

4
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absoluta de susUn representante del Consejo Escolar elegido

componentes entre profesores o padres de

de miembros del mismo.

SEXTA: Renovación y modificacién.

La renovaoión y modificación de este concierto se efectuará en los térmrnos

previstos en los artículos 42 a 46 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos

Educativos y en la Orden de I I de enero de 2013, de la Consejería de Educación,

Formación y Empleo, por la que se establece el procedimiento para la aplicación del

régimen de conciertos educativos para el periodo comprendido entre los cursos

201312014 a2016/2017

SÉPrnua: Vigencia.

El presente convenio produce sus efectos a partir del inicio del curso escolar

20ß/2A14 y extiende su vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017.

La eficacia del convenio está condicionada a que todas las unidades objeto del

concierto educativo obtengan la autorización de aperturâ y funcionamiento en los plazos

establecidos en la Orden de 1l de enero de 2013 por la que se establece el

procedimiento para la aplicación del régimen de oonciertos educativos para el periodo

comprendido entre los cursos 2AßnU4 a2016/2017.

OCTAVA: Extinción.

Serán causas de extinción de este concierto las señaladas en el artículo 47 del

Reglarnento de Normas tsásicas sobre Conciertos Educativos, de acuerdo con lo
regulado a estos efectos por el título VI de dicho Reglamento.

NOVENA: Jurisdicción.

Las cuestiones litigiosas derivadas de la aplicación de este concierto se

resolverán conforme a lo en el afículo 8 del Reglamento de Normas Básicas

vía.jurisdiccional procedente será la contencioso-

para que así la fecha y lugar arriba indicados, firman por triplicado

la Región Por la titularidad del centro docente,

el Consejero Educa
y Empleo

a

Fdo Antonio López

5

F José Luis Mendoza P&ez
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FUNC ARIO,

ANEXO A

COI.IVENIO PARA LA ¡-ORMALIZÄCIÓN DE L,4. RPNO

CONCIERTO EDUCA,TIVO ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA

RDGIÓN DE MURCIA, Ä TRAVÉS DE LA CONSEJTRÍA DE EDUCACIÓN,

UNIVERSID,A.DES Y EMPLEO, Y EL CENTRO DOCEN'TE PRIVADO "LA
INMACULADA'" DE YECLA PARA EDUCACIÓN INF'ANTIL, EDUCACIÓN

PRIMARIÄ Y EDU CACIÓN SECUNDARIA POR IJN PERIODO DE CUATRO

aÑos"

En Murcia, a 31 de agosto de2013'

DE I]NA PARTE:

El Excmo. Sr. Consejero de EducaciÓn, universidades y Empleo, D. Pedro

Antonio sánchez López, según representación que ostenta en virtud de lo dispuesto en

el artículo 16 de ta fey llZOOq', de 28 de diciembre, de Organización y Régimen

Jurídico de la administración pirblica de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, expresamente autorizádo para la firma de este Convenio por Acuerdo de

Consejo de Gobierno de fecha 2 de agosto de2013 '

DE OTRA PARTE:

D./Dña.: José Luis Mendoza Pêrez,en su condición de representante legal de la

titular del centro educativo cuyos datos de identificación se expresan:

a) Titularidad: Fundación Universitaria San Antonio
b) N.l.F.: G30626303
c) Denominación Específi ca: a'LAINMACULADA'

d) Código:30007840
e) Domicilio: C/ JUAN ORT{JNO' 28

Ð Localidad: YECLA
g) Municipio: YECLA

Facultado para la suscripción del presente convenio mediante escritura pública otorgada

el día 02/ll/2012 anteãl Notarió de Murcia D. José Javier Escolano Navarro, con el

número 214A de su Protocolo'

I-os comparecientes en la representación que ostentan, se reconocen

recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con

las iue actúan para suscribir el presente convenio,y atal efecto,

AX"ONEN

PRIMERO.- En orden a la prestación del servicio público de la educación en

to5 tér,räñîläîîffis en la Ley Orgrínica8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho

a la Educación, en aplicación äe lJestablecido en el artículo 15.2 de la Ley Orgánica

2/2006,de 3 de ,ouyô, de Educación para la impartición de la Educación Inf¿urtil (de 2'o

1
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ciclo) y a efectos de impartir la Educación Primaria y la

Obligatoria que constituyen, según lo dispuesto en el artículo Orgánica

212006, de 3 de mayo, de Educación, la enseñanza básica Y, Por obligatoria y

gratuita, y todo lo anterior a tenor de lo dispuesto en los artí

Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos,

Decreto 237711985, de 18 de diciembre.

culos 3.2 y 25

aprobado por Real

Apoyo Motóricos
Primaria

Apoyo Comp. Educ.
Primaria

Apoyo
Integración
Primaria

Horas ratio
E. Pri¡naria

Und.
D. Primaria

Und.
E. lnfantil

01,5 0l2 06
Apoyo

Motóricos ESO
Apoyo Comp.

Educ. ESO
Apoyo

Integración
ESO

Horas ratio 3o y 4o

ESO
Und. 3'y 4"
Curso ESO

Horas ratio lo y 2o

ESO
Uncl. lo y 2'
Curso ESO

0 00022

SEGUNUOT A resultas del procedimiento para la renovación, modificación y

acceso 
^ 

tor 
"ori.iàrtos 

educativos previsto en la Orden de 1l de enero de 2013, de la

Co¡sejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se establece el procedimiento

para la aplicación del régimen de conciertos educativos para el periodo comprendido

èntre los cursos 201312014 a 2Aß2017, las partes suscriben el presente convenio de

colaboración con affeglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA: Ohjeto del Convenio.

El objeto del presente convenio es renovar el concierto educativo para las

siguientes unitlades escolares y apoyos:

El número de unidades señalado podrá verse modificado durante el período de

vigencia del concierto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 46 del Reglamento

de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos y en el artículo 7 dela Orden de ll de

enero de 2013. Dicha modificación deberá tramitarse con arreglo a lo dispuesto por el

Decreto 5611996, de 24 de julio, por el que se dictan normas para la tramitación de

Convenios en la Administración Regional de Murcia'

SEGUNDA: Régimen Jurídico aplicable.

El centro docente privado a que se refiere el presente concierto etlucativo se

somete a las normas establecidas en el título IV de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de

julio, reguladora del Derecho a la Educación y en el capítulo IV del título IV de la Ley

brgánicá 2/2006, de 3 de nlayo, <le Educación, y asume las obligaciones derivadas del

concierto en los términos establecidos en dicha normativa y en el Real Decreto

237711985, de l8 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas

sobre Conciertos Educativos y en las dernás normas que le sean aplicables, así como en

este documento administrativo.

2
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FUN(IONARIO,

T'ERCERA.. Obligaciones de la Comunidad
Murcia.

Región de

l. La Comunidad Autónolna de la Región de Murcia, a través de la Consejería

de Educación, IJniversidades y Empleo, se obliga a la asignación de fondos públicos

para el sostenimiento del centro concertado, en los términos señalados en el a¡tículo 117

de la Ley Organica 2/2tA6, de 3 de mayo, de Educación y en los artículos 11, 12, 13,

34, 3l y, en su caso, en Ia disposición adicional cuarta del Reglamento de Normas

Básicas sobre Concierlos Educativos, Dicha asignación irá a cargo de la partida

presupuestaria I 5. 04.00 .422KAn.45.
En los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia para el año 2013 atribuidos a la Consejería competente en materia de Educación,

se recoge el crédito adecuado destinado a la financiación de los conciertos educativos en

vigor durante el curso 201212013 y la renovación y el acceso a los misrnos para el curso

2Aß12014.
2. La Administración educativa satisfará al personal docente del centro los

salarios corresponclientes, como pago delegado y en nombre de la entidad titular del

centro, sin que ello signifique relación taborai alguna entre la Consejería de Educación,

Universidades y Empleo y el ¡nencionado pelsonal docente, de acuerdo con el artículo

117.5 de la Ley Orgánica 212006, de 3 de ¡nayo, de Educación y en el artículo 34 del

Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.

C{]ARTA: Ob ligaciones de la titularidad del centro privado concertado.

1. Por este concierto, el titular del centro se obliga a que las unidades en

funcionamiento coincidan exactamente con las unidades concertadas en los niveles

educativos de Educación Infantil, Educación Primaria y/o Educación Secundaria y a
mantener como mínimo la relación media de alumnos por unidad escolar que se

establezca, en cumplimiento del artículo 7 dela Orden de 11 de enero de 2013, de la

Consejería de Educación, Þ'ormación y Empleo, por la que se establece el procedimiento

para la aplicación del régimen de conciertos educativos para el periodo comprendido

entre los oursos 201312014 a2Aß12417.

La posible disrninución de la citada relación media, así como en el número de

unidades en funcionamiento, dará lugar a la disminución del número de unidades

concertadas o a Ia rescisión del presente concierto en el caso de dejar de cumplir las

obligaciones a que se refìere el artículo 16 del Reglamento de Normas Básicas sobre

Conciertos Educativos.

El titular del centro deberá comunicar las circunstancias aludidas anteriormente

a la Consejería de Educación, Universidades y Empleo.

2. El titular del centro, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 88, i16 y
117 cle la Ley Orgánica 212006, de 3 de mayo, de Educación, los artículos 5l de la Ley

Orgánica reguladora del Derecho a la Educación y 14 del Real l)ecreto 237711985, de

18 <te diciembre, se obliga a impartir las enseñanzas objeto de este concierto

gratuitamente, sin percibir concepto alguno que, directa o indirectamente, suponga una

5
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contrapar{icla econórnica por la ìmpartición dc dichas riJ{tÉFüåftÂJùlQos

conesponclientes prog-amas y planes de estudio y cotl

ordenación académica en vigor.
las de

3. El titular del centro se obliga asimismo a qLIe las actividades es

complementarias, las activiclades extraescolares y los servicios complen'rentarios que, en

su caso, se realicen en el centro se adecuen a lo dispuesto en el artículo 5i de laLey
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Eduoación, en el aúículo

15 clel Reglamento de Normas Básicas sobre ConcieÉos Educativos, en el Real Decreto

1694/1995, de 2A de octubre, por el que se regulan las actividades escolares

complementarias, las actividades extraescolares y los servicios complementarios de los

centros concertados, así como en la normativa que se apruebe en desarrollo cle las

disposiciones legales señaladas. 'l odas las actividades del profesorado de los centros

concertados, tanto lectivas como complementarias, ¡etribuidas colno pago delegado p<lr

la Administración, se prestarán en el nivel de enseñanza objeto del correspondiente

concierto.

4. Por este concierto, el titular del centro se obliga al cumplimiento de las

normas en materia de admisión c1e alumnos, Qüe se establecen en los artículos 84, 85,

86,87 y 88 de la Ley Orgánica 212006, de 3 de tîayo, de Educación, y demás nonnas

de desarrollo.

5. El titular del centro concedado adoptará las suficientes medidas de

publicidad, en cuanto al cumplimiento de las obligaciones que en orden al conocimiento

dc la condición de centro concertado y al carácter propio, si lo tuviese, establece el

artículo l8 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.

6. Ei titular del centro concertado se obliga a mantcner los órganos de gobierno a

que se refieren el artículo 54 de la Ley Organica reguladora del Derecho a la Educación

y el artículo 26 del Reglamento de Normas básicas sobre Conciertos Educativo, cuyos

órganos de gobierno se constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias según la

nomativa en vigor. I-a provisión de las vacantes del personal docente que se produzcan

en el centro concedado se realizará conforme a lo dispuesto en el artíoulo 60 de Ia ley

Orgánica reguladora del Derecho a la Educación y en el artículo 26.3 del Reglamento de

Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.

7. El titular del centro adoptaú.las medidas necesarias para la ejecución del

concierto establecidas en los artículos 35 a 38 y 40 del Reglamento cle Normas Básicas

sobre Conciertos Educativos.

OUINTA: Comisión de seguimiento y control.

Las funciones de seguimiento y control del cumplimiento del presente convenio

se llcvarán a cabo en los términos previstos por el art. ó1 de la Ley Orgánica 8/1985, de

3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, por la Comisión de Conciliación
contemplada en ciicho ar1ículo, que estará integrada por:

- Un ïepresentante de la Consejería de Educación, Universidades y Empleo,

- El titular del centro o persona en quien delegue.

4
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Un representante del Consejo Escolar clegido por
cornponentes entre profèsores o padres de alumnos
de miembros del mismo.

ËEXTAi Renovación y modificación.

La renovación y modificación de este concierto se efectuará en los términos

previstos en los aftículos 42 a 46 del Reglamento de Notmas Básicas sobre Conciefios
Educativos y en la Orden de 1l de enero de 2013, de la Consejeúa de Educación,

Formación y Empleo, por la que se establece el procedimiento pala la aplicación del

régimen de concierlos educativos para el periodo comprendido entre los cursos

2013/2014 a2Ù16l2Ufl.

sÉrtru¿: Vigencia.

El presente convenio produce sus efectos a partir del inicio del curso escolar

2013/2014 y extiende su vigencia hasta la finalización del curso escolar 241612017.

La eficacia del convenio está condicionada a que todas las unidades objeto del

concierto educativo obtengan la autorización de apertura y funcionamiento en los plazos

establecidos en la Orden de 11 de enero de 2013 por la que se establece el

procedimiento para la aplicación del rógimen de conciertos eclucativos para el perioclo

comprendido entre los cursos 20ß/2A14 a2016/2017.

OCTAVA: Dxtinción.

Serán causas de extinción de este concierto las señaladas en el artículo 47 del
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, de acuerdo con lo
regulado a estos efectos por el título VI de dicho Reglamento.

tYQYEi'.f A : Juris dicció n.

Las cuestiones litigiosas derivadas de la aplicación de este concierto se

conf'orme a lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento de Normas Básicas

onciertos Educati La via jurisdiccional procedente será la contencioso-

Y para que así la fecha y lugar arriba indicados, firman por triplicado
r.
omunidad
rtia, el Consejero

y Empleo

la Región Por la titularidad del centro docente,

5
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ANEXO A

CONVENIO PAIIA LA FOIIMALIZACIÓN Dtr LÄ RENOVACIÓN DEL
CONCIERTO EDUCATIVO ENTRE LA COMUNIDÄD AUTÓNOMA DE LA
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVES DE LA CONSEJENÍ¿ nn EDUCACIÓN,
UNIVERSIDADES Y EMPI,EO, Y EL CENTRO DOCENTE PRIVADO
"SAGRADO CORrA,ZÓN", DE CARTAGENA PARA EDUCACIÓN mpa¡¡rIl
Y trDUCACTÓN PRIMARIA POR UN PERIODO DE CUATRO AÑOS.

En Murcia, a 3 I de agosto de 201 3 ,

DE UNA PARTE:

El Excmo. Sr. Consejero de Educación, Universidades y Empleo, D. Pedro
Antonio Sánchez López, según representación que ostenta en virtud de lo dispucsto en

artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organízacion y Régimen
de la administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de

expresamente autorizado para la firma de este Convenio por Acuerdo de

o de Gobierno de fecha 2 de agosto de 2013.

E OTRA PARTE

D./Dña.: José Luis Mendoza Pérez, en su condición de representante legal de la
del centro educativo cuyos datos de identif,rcación se expresan:

a) l'itularidad: Hijas de la Caridad dc San Vicente de ffiFFULSAÐO y 66¡f6¡¡¡ls ¡r'""

b) N.I.F.: R30000448 elorig
. t045

RAZON"
ina! deÍ rìue es t('

c) Denominación Específrca: "SAGRAD0 CO
Murcia, ? 1 rtt'.;d) Código:30002155

e) Domicilio: Cr MAYOR,6 - LOS DOLORES Èl

Ð Localidad: CARTAGENA
g) Municipio: CARTAGENA

Facultado parala suscripción del presente convenio según se

certificado de ll/09/2013 suscrito por Sor Concepción Viviente Core, Visitaclora de la
Provincia de Madrid-Santa Luisa de Marillac de la Compañía de las Hijas de la Caridad
de San Vicente de Paúl, entidad titular del Colegio "Sagrado Coraz6n" de Los Dolores
de Cartagena.

Los comparecientes en la representación que ostentan, se reconocen
recíprocamente capacidacl legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con
las que actúan para suscribir el presente convenio, y atal efecto,

EXPONEN

PRIMERO.- En orcten a la prestación dcl servicio público de la ectr:cación en
los términos previstos en la L,ey Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del lJerecho

I
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a la Educación, en aplicación cle lo estableciclo en el artículo 15.2 dc la Ley Orgánica
212006, de 3 de mayo, de Educación para la impartición de la Educación Infantil (de 2.,
ciclo) y a efectos de impartir ia Educación Prirnari a y la Educación Secunclaria
Obligatoria que constituyen, .según lo clispuesto en el artículo 4 de la Ley Orgánica
2/2006, c{e 3 cle mayo, cle Educación, la enscñanza básica y, por lo tanto obligabor.ia y
gratuita, y todo lo anterior a tenor de lo di.spuesto en los artículos 3.2 y 25 ciel
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por Real
Decreto 2377/1985, de l8 de diciembre.

ara la

SEGUNfrq.- A resultas del plocedimiento para Ia renovación, modificación y
a lcrs conciertos educativos previsto en la orden de 11 de enero de 2013, d,ela

ería de Edr"rcación, l'ormación y.Ernpleo, por la que se establece el procedirniento,
aplicació:r del régimen de conciertos educativos para el periodo cornirrendido

¡

Und.
IJ. Infanti

3
(ind. l'y
Curso

0

ntre Ios cursos 2013/2014 a 2016/2017, las partes suscriben el presente conve¡rio cle
oìaboración con arreglo a las siguientes

CLAUSULAS

BRIMERÂ: Obieto del Convenio.

Iil objeto del presente couvenio es renoval' el concierto eduoatir¡o ¡rara las
srgurentes unidacles escolares y apoyos:

El ni¡mero de unidades señalado podrá verse modificado durante el período cle
vigencia clel concierto, de acuerdo con lo establecido en el artículct 46 del Reglarnento
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos y en el artículo 7 d,e la Orden cle I I de
enero de 2013. Diclla modificación deberá tramitarse con arreglo a Io dispuesto por el
Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se dictan normas para la tramitación de
Convenios en la Administración Regional de Murcia.

SEGUNDA: Régimen Jurídico aplicable.

EI centro docente privado a quc se refiere el presente concierto eclucativo se
somete a las normas establecidas en el título IV cle Ia Ley Olgánica 8/1985, cte 3 de
julio, reguladora del Derecho a la Educaoión y en el capítulo IV dei título IV de ia Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y asume las obligaciones derivaclas riel
concicrtc en los ténr¡i¡to.s ostablecidos en dicha norm*rtiva y en el Real Decçto
2377llr85, de I ll rte eliciembrc, ¡ror cl qrrc se apruuba el ltegtanGíðMRl¿UQôÞfiry ffiSf,?Isme 

col
sobrc co¡rciertos Liclucativrs y cn las tlsrnás rrornl;rs que lc.searetpffie{oRltçåLnüç#åFìtocopla
e.çîe tlocul:reuto acl¡¡rinistrativo. " t043

Murcia,2l(ìf:T¿ui¡

2

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. I)rinraria

Apnyo
lntegración
Primaria

Apoyo Motóricos
Prinraria

6 0 1,5 0

Curso ESO
nd. 3" y 4o Iloras ratio 1o y 2"

ESO
lloras ratio 3o y 4"

ESO
Apoyo

Integración
ESO

Apoyo
Motóricos ESO

Apoyo Comp. Iìduc.
Primaria

Apoyo Comp
Educ. IISO

0 0 0 0 0

ffi"î
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TERCERA' Obligacioncs de Ia Comunid¿d Aufónoma dc la Región de
Murcia.

l. l,a Col:¡n¡nidad Auftilloni¿ì cle Ia Región de Murcia, a través dc la Consejer:ía
de Educación, lJni'treîsidades y llnrplcu. s. otligu a Ia asignaoión cle fondos públicos
para el sostefiimiento dc¡ c€rìtm conccrt¿rdo, en los ténninosieñalados en el artículo Il7
de la Ley Orgánica 212006, de 3 cle rnayo, de Eclucación y en los artículos Il, 12, 13,
34, 37 y, en su caso, en la disposición adicional cuarta del Reglanrepto dc Normas
Básicas sobre Conciertos Educativos. Dicha asignación irá a largo rle la particla
presupuesta¡ia I 5.04.00 .422K.483 .0 S .

En los presu¡rucstos getrerales cle la Clonrruli<Jati Autónoma cle la Región ¿e
Mu|cia para el aiîo 2013 atribuiclos a la Consejeda competente en mateda cle Eduiación,
se recoge el erédit<¡ aclecuado deslirtado a la tìnanciación cle los concieúos eclucativos en
vigor durante el curso 201212013 y la renovación y el acceso a los mismos para el curso
2013/2014.

2. La Administración educativa satisfará al personal docente del centro los
salarios correspondientes, como pago delegado y en nornbre <ie la entidad titular del
centro, sin que ello signifique relación laboral alguna entre la Consejcría de Educación.
Unive¡sidades y Empleo y el mencionado personal docente, de acuérclo con el artículo
117.5 delaLey Orgánica 212A06, cle 3 de mayo, de Edr-rcación. y en cl artícuio 34 dcl
Iteglame'to cle Normas Básicas sobre conciertos Educativos.

ÇUARTA: Obligaciones de Ia titularidad del centro privado conccrtarlo.

1. Por este concierto, el titular del centro se obliga a que las unidades en
funcionamientcl coincidan cxactalnente ccln las unidades concertadas en los niveles
educativos de Educación Infantil, Educación Primaria y/o Educación Secundaria y a
manteRct' cotno mínimo Ia relación rnectia de alumnos por unidad escolar que se
establezca, en eunrplímiento del artículo.7 dela Orden de Il de enero de 2013, de la
ConsejerÍa de Educación, Fornración 1, Ernpleo, por la que se establece el procedimiento
pata Ia aplicación del régimen de conciertos edncativos pâra ei periodo comprendido
entre los cursos 2013/2014 a2016/2017.

l,a posihle dismi¡rución de la eitacla
uridades en lì"rncionamiento, clar:å lugar a

relacié¡r media, a"sí

la dísminusión del
(tn

es fotuco¡":å;,
coneel'tadas <l a la ressisión del presente eoncierto en el ca.so de
obligaciones a que se rsfîere ol urtíenlo 16 del l{eglarnento de lrlorq¡¡çrff sigrsAsf¡þ),€ ;, u ¡ JConcieúos Educativos.

FUNCIO}¡AHIO,
El titular del centro deberá com*nicar las circunstancias

a la Conse.iería de Educación, Universidades y Ernpleo,

2. El titular clel centro, cle aouerdo con Io dispuesto en los adículos 88, I
117 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 cle mayo, cle Educación, los artículos 5l de IaLey
Orgánica reguladora del Derecho a Ia Eclucación y l4 del Real l)ecreto 231711985, del8 de diciembre, se obliga ar impartir las enseñanzas objeto de este concierto
gratuitamente, sin percibir concepto alguno quc, directa o indirectamente, suponga una
contrapartida económica por la impartición

,)

de dichas cnseñanzas, de acuerdo con los
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conespondientes programas y planes äe estudio y con sujeción a las normas de
ordenación académica en vigor.

3. El titular del centro se obliga asimismo a que las actividades escolarcs
complementarias, Ias actividacles extraescolares y los servicios complementarios que, eìt
su caso, se realicen en el centro se adecuen a lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley
Orgánica 8i1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, en el artículo
l5 del Reglamento deNormas Básicas sobre Conciertos Educativos, en el Real l)ecreto
1694/1995, de 20 de octubre, por el que se regulan las actividades escolares
complementarias, las actividades extraescolares y los servicios cornplementarios de los
centros concertados, así como en la normativa que se apruebe en desarrollo de las
disposiciones legales señaladas. Toclas las actividades del profesorado de los centro*
concertados, tanto lectivas colxo complementarias, retribuidas como pago delegado por
la Adrninistración, se prestariín en el nivel de enseñanza objet<¡ del correspondiente
concierto.

4. Por este concierto, el titulal' clel centro se obliga al cumplimiento de las
normas en materia de admisión de alumnos, Qü€ se establecen en los artículos 84, 85,
86,87 y 88 de lal"ey orgánica 2/20a6, de 3 de mayo, de Educación, y demás normas
de desarrollo.

5. El titular del centro concertado adoptará las suficientes medidas de
publicidad, en cuanto al cumplimiento de las obligaciones que en orden al conocimiento
de la condición de centro co¡rcertado y al carërcter propio, si lo tuviese, establece el
artículo l8 del Reglarnento de Normas ]lásicas sobre Conciertos Educativos.

6. El titular del centro coucertado se obliga a mantener los órganos de gobierno a
que se refieren el artículo 54 de la Ley Orgánica reguladora clel Derecho a la Educación
y el ar1ículo 26 del Reglamento de Normas básicas sobre Conciertos Educativo, cuyos
órganos de gobierno se constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias según la
normativa en vigor. La provisión de las vacantes del personal docente que se produzcan
en el centro concertado serealizaút conforme a lo dispuesto en el artículo 60 de la ley
Orgánica reguladora del Derecho a la Educación y en el artÍculo 26.3 del Reglamento de
Normas Básicas sobre Concierlos Educativos.

7. El titular del centro adoptará las medidas necesarias para la ejecución del
conciertn estahleciclas en los artículos 3.5 a 38 y 40 del Reglamento cle Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos.

OUINTA: Comisión de seguimiento y control.

Las funciones de seguimiento y control del cumplimiento del presente convenio
se llevarán a cabo en los términos previstos por el art, 6l de la Ley Orgáriica 8/1985, de
3 de julio, reguladora del Derecho a Ia Educación, por la Comisión de Conciliación
conternplada en dicho artículo, que estará integrada por:

COMPULSADO y conforme con

- U¡ representante de la conscjerÍa clc ltducaciôn, univc$i$åirolfgtflglrnt¿f es fotocopÍa

- El titular del centro o persona en quien delegue. ,ur.,u, 2 3 0[T ¿UiU

4
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un representante del consejó Escolar elegido por mayoría absoluta de sus
componentes entre profesore.s o padres de alulnnos que tengan la condición
de miembros del mismo.

SEXTA: Renovación y modificación.

La renovación y modificación de este conciefto se eftctuará en los términos
previstos en los artículos 42 a 46 dei Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos y en la Orden de 1l de enero de 2013, dc la Consejería de Educación,
Formación y Empleo, por la que se establece el procedimiento para la aplicación del
régimen de conciertos educativos para el periodo cornprendido entre los cursos
2Aß/2014 a201612017,

SÉPTfM¿\j. Vigencia.

El presente convenio produce sus efectos a partir del inioio del curso escolar
201312014 y extiende su vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017 .

Laeftcacia del convenio está condicionada a que todas ias unidades objeto del
concierto educativo obtengan la autorización de aperûua y funcionamiento en los plazos
establecidos en Ia Orden de I I de enero de 2013 por la que se establece el
procedimiento para la aplicación del régimen de conciertos educativos para el periodo
comprendido entre los cursos 20ß/2A14 a2016/2Afl.

OCTAVA: Exúinción.

Serán causas de extinción de este conciefto las señaladas en el artículo 47 del
Reglamento de Nonnas Básicas sobre Conciertos Eclucativos, de acuerdo con lo
regulado a estos efectos por el título VI de dicho Reglamento.

NOVENA: Jurisdicción,

Las cuestiones litigiosas derivadas de la aplicación de este concierto se
resolverán conforme a lo dispuesto en el artículo I del Reglamento de Normas Básicas

Educativos. La vía jurisdiccional procedente será la contencioso-
va.

que así fecha y lugar arriba indicados, firman por triplicado

Región Por la titula¡idad del centro docente,
el Consejero

y Empleo

MPUTSADO y confêtmfl con
 orlglnal del que es fotocopia

Mendozdïårei
Murcia, llfrnTruß

5

Fdo, Antonio Sánchez F José Luis

FUN ARIO.
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INFORME JURÍDICO

ASUNTO.. BORRADOR DE ADENDAS A LOS CONVENIOS PARA LA

FORMALIZACIÓN DE LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO DE

CARÁCTER SINGULAR, ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA

REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERíA DE EDUCACIÓN,

UNIVERSIDADES Y EMPLEO, Y LOS CENTROS DOCENTES PRIVADOS LA

TNMACULADA (YECLA), SAGRADO CORAZÓN (CARTAGENA) Y SAN

vtcENTE DE PAÚL (MURCIA), SUSCRITOS EL 31 DE AGOSTO DE 2013,

POR UN PERIODO DE CUATRO AÑOS.

Solicitado informe por la Dirección General de Centros Educativos acerca de

los borradores de adendas arriba citados, este Servicio Jurídico, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 8112005, de I de

julio, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de

Educación y Cultura ["Boletín Oficial de la Región de Murcia" (BORM) no 164,

de 19 de julio de 20051, vigente en relación con la disposición transitoria

primera del Decreto no 7212017, de 17 de mayo, del Consejo de Gobierno, por

el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación,

Juventud y Deportes (BORM no 113, de 18 de mayo de2017), así como por lo

dispuesto en el artículo 7 .1 del Decreto no 56/1996, de 24 de julio, por el que se

regula el Registro General de Convenios, y se dictan normas para la

tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia

(BORM no 180, de 3 de agosto de 1996), informa lo siguiente:

I
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PRIMERO.- Obra en el expediente remitido la siguiente documentación

Borrador de las adendas.

lnforme del Servicio de Centros de la Dirección General de Centros

Educativos.

Propuesta de la Directora General de Centros Educativos de

modificación del concierto educativo, aprobación de las adendas y

elevación a Consejo de Gobierno para su autorización.

Borrador de la Orden de modificación del concierto educativo,

aprobación de las adendas y elevación a Consejo de Gobierno para su

autorización.

Borrador de la propuesta de Acuerdo a Consejo de Gobierno para la

autorización de las adendas.

Conformidad al texto de las adendas, prestada por el titular de los

centros educativos privados.

SEGUNDO.. OBJETO.

El borrador de las adendas tiene por objeto modificar los siguientes convenios,

suscritos el 31 de agosto de 2013, motivado por el cambio de titularidad en el

centro educativo que los rubricó:

E

Convenio para la formalización de la renovación del Concierto Educativo

entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la

Consejería de Educación, Universidades y Empleo, y el Centro Docente

Privado "Colegio Católico San Vicente de Paú1", de Murcia, para

educación infantil, educación primaria y educación secundaria, por un

período de cuatro años.

Convenio para la formalización de la renovación del Concierto Educativo

entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la
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Consejería de Educación, Universidades y Empleo, y el Centro Docente

Privado "La lnmaculada" de Yecla, para educación infantil, educación

primaria y educación secundaria, por un período de cuatro años.

Convenio para la formalización de la renovación del Concierto Educativo

entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la

Consejería de Educación, Universidades y Empleo, y el Centro Docente

Privado "sagrado Cotazôn" de Cartagena, para educación infantil y

educación primaria, por un período de cuatro años.

E

Dichas modificaciones se producen en virtud de la Orden de 11 de julio de

2017, por la que se modifica la autorización de apertura y funcionamiento de

los Centros Privados "La lnmaculada" de Yecla, "Sagrado Corazôn" de Los

Dolores (Cartagena) y "Colegio Católico San Vicente de Paú|" de El Palmar

(Murcia) (BORM no 30, de 7 de febrero de 2017). En la misma se significa que

sobre las enseñanzas concertadas, el nuevo titular de los centros educativos es

la Fundación Alma Mater Centros de Educación Católica (NlF G-73966129).

TERCERO..NORMATIVA.

La normativa aplicable a las adendas que se informan, es el Decreto 56/1996,

de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se

dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración

Regional de Murcia (en adelante Decreto 56/1996), ya que el presente

convenio se celebra entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la

entidad privada Fundación Alma Mater Centros de Educación Católica.

En lo que proceda, debe tenerse presente también la Ley 4012015, de 1 de

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE no 236, de 2 de octubre

de 2015).
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También resulta de aplicación el Reglamento de Normas Básicas sobre

Conciertos Educativos, aprobado por Real Decreto 237711985, de 18 de

diciembre ["Boletín Oflcial del Estado'(BOE) no 310, de 27 de diciembre de

19851, el cual en su artículo 46.2 señala como causa de modificación del

concierto el cambio de titular, siempre que el nuevo titular se subrogue en los

derechos y obligaciones derivados del concierto.

Las adendas recogen la subrogación de la Fundación Alma Mater Centros de

Educación Católica, en los derechos y obligaciones de los convenios ya

firmados.

Según lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 56/1996, se precisa autorización

del Consejo de Gobierno para aquellas modificaciones sustanciales de los

convenios y protocolos que los desarrollen, cuya suscripción haya sido

autorizada por el mismo, entendiéndose como tal las modificaciones del ámbito

subjetivo del convenio.

CUARTO.- CONTENIDO.

Respecto al contenido de las adendas, debe ser acorde con las

especificaciones del artículo 5 del Decreto 56/1996, así como del artículo 49 de

la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (en

adelante Ley 4012015) remitiéndose, en lo no previsto, al convenio de origen.

La Dirección General proponente indica en su informe que la fecha de efectos

de la modificación constituye un elemento más del contenido del acuerdo de las

partes del convenio, acordando que ésta será desde el 1 de julio de 2017, de

conformidad con lo establecido en la referida Orden de 11 de julio de 2017.
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Las adendas van a ser aprobadas y firmadas con posterioridad a la fecha en

que ha de surtir efectos, por ello la Subdirección General de Centros informa

que ha quedado acreditado en el expediente que el supuesto de hecho

necesario (el cambio de titularidad del centro), existía ya en la fecha de efectos

y no se lesionan derechos o intereses legítimos de terceros, de conformidad

con lo exigido en el artículo 39.3 de la Ley 3912015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE no

236, de 2 de octubre de 2015).

En atención a la particularidad de la modificación planteada (variación de las

partes que convienen, sin afectar al contenido lo pactado), se estima suficiente

el contenido del informe emitido desde el Servicio de Centros, a los efectos de

lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 4012015.

QUINTO.- GASTO

De conformidad con el expediente, la suscripciÓn de estas adendas no

supondrá ningún gasto adicional al previsto en los presupuestos de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por lo que no se derivan gastos

para la Administración Regional de ninguna clase. Por ello y de conformidad

con el artículo 7.2 del citado Decreto 56/96, no será necesario informe

económico acerca de la existencia, en el ejercicio en curso, de crédito

presupuestario adecuado y suficiente a la naturaleza económica de las

obligaciones ni fiscalización de la lntervención, puesto que la modificación no

implica la adquisición de nuevas obligaciones económicas, ya que la Única

modificación se produce en el ámbito subjetivo.

No obstante, Se recomienda al centro gestor la revisión de los pagos que Se

hayan efectuado, desde la fecha a que se retrotraen los efectos de las

adendas.
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SEXTO.. APROBACIÓN, AUTORIZACIÓN Y SUSCRIPCIÓN.

Por lo que concierne a la aprobación, autorización y suscripción de las

adendas, de la conjunción de la distinta normativa aplicable, se extrae el

siguiente régimen:

Según lo preceptuado en el artículo 8.1 del Decreto 56/1996, la competencia

para aprobar las adendas la tiene la Consejera de Educación, Juventud y

Deportes.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 56/1996, en

concordancia con el artículo 22.18 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del

Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia

(Suplemento no 11, BORM no 301, de 30 de diciembre de 2004), corresponde

autorizar las adendas al Consejo de Gobierno.

En lo que se refiere a su suscripción, se efectuará por aquel órgano que sea

designado para ello por el Consejo de Gobierno, en representación de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (artículo 22.18 de la Ley 612004,

de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia).

SÉPTIMO.- CONFORMIDAD DE LAS PARTES.

Si bien la normativa reguladora sobre la tramitación de los convenios a celebrar

por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no lo contempla

expresamente, es comúnmente requerido en los expedientes que se instan a

tal efecto, la conformidad previa de las demás partes con las que se pretende

convenir, antes de su celebración.
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A tal efecto, las lnstrucciones de la Secretaría General de la Consejería de

Educación, Formación y Empleo, por Resolución de 2 de febrero de 2009, en lo

que se refiere a las propuestas de convenio que para su tramitación eleven las

direcciones generales a esta Secretaría General, manifiestan que entre la

documentación a acompañar, debe aparecer la conformidad prestada por la

parte con la que se pretende suscribir el convenio.

Dicha conformidad sí aparece entre la documentación remitida para la

realización de este informe, si bien no se acompaña documentación alguna que

acredite la representatividad del firmante. Consultado el Fichero de Centros, D.

José Luis Mendoza Pérez figura como representante de la Fundación Alma

Mater Centros de Educación Católica, con NIF no G-73966129. Asimismo,

figura que la mencionada entidad es titular de los centros educativos "La

lnmaculada" (Yecla), "sagrado Corazón" (Cartagena) y "San Vicente de PaÚ|"

(Murcia).

OCTAVO.- INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 10 y 14 del Decreto 56/1996, una

vez que se suscriban las adendas, habrán de inscribirse en el Registro Central

de Convenios, así como publicarse en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

También deberá procederse a su publicación en el Portal de la Transparencia,

en los términos establecidos en el artículo 17.5 de la Ley 1212014, de 16 de

diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia (BORM no 290, de 18 de diciembre de

2014).
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CONCLUSIÓN

En virtud de lo expuesto, se emite informe favorable a las adendas a los

Convenios para la formalización de la renovación del concierto educativo,

suscritos entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la

Consejería de Educación, Universidades y Empleo, y los centros docentes

privados "La lnmaculada" (Yecla), "Sagrado Corazón" (Cartagena) y "San

Vicente de PaúI" (Murcia), con fecha 31 de agosto de 2013, por un periodo de

cuatro años.

Vo Bo LA JEFA DEL SERVICIO JURfDlcO. FDO. Conchita FernándezGonzâlez.

EL ASESoR JURfDICO. FDO. Antonio Pêrez Peregrln.

(Documento firmado electrónicamente al margen)
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